
REPUBLICA DE CHILE 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS 

UNtDAD AMBIENTAL 

VISTOS: 

CONSIDERANDO: 

ESTABLECE PROGRAMA DE MONITOREO DE LA 

CALIDAD DEL EFLUENTE GENERADO POR 

AGR~COLA Y FORESTAL LAS ASTAS S.A., PLANTEL 
DE CERDOS MONTE VERDE BAJO, UBICADO EN 

PUENTE LOS TRONCOS, HUEPIL, COMUNA DE 
TUCAPEL, PROVINCIA DE BIO ~ í o ,  REGIÓN DEL BIO 

BIO. 

SANTIAGO, 
2 7 AGO 2009 

Lo dispuesto en los artículos 6" y 7" de la Constitución 

Política de la República de Chile; la Ley No 18.902, 

modificada por la Ley No 19.821; la Ley No 19.880, que 

Establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; el D.S. MINSEGPRES No 

90100, Norma de Emisión para la Regulación de 

Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 

Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales; 

el D.S. MOP No 1094106 y la Resolución No 1600108 de 

la Contraloría General de la República. 

La Resolución de Calificación Ambiental, RCA, Ex. No 

016 de 10 de enero de 2008 de la COREMA Región del 

Bío-Bío. 

Carta de fecha 7 de noviembre de 2008 mediante el cual 

Agrícola y Forestal las Astas S.A. presenta solicitud para 

dictar Programa de Monitoreo. 

Actas de Fiscalización No 13505 de 20 de mayo de 2009. 

Que, a la Superintendencia de Servicios Sanitarios le 

corresponde aprobar el programa permanente de 

monitoreo de la calidad del efluente generado por 

AGR~COLA Y FORESTAL LAS ASTAS S.A, Plantel de 

Cerdos Monte Verde Bajo, antes de su disposición al 

Estero Itatita, de según lo establecido en el Art. 11 O B de 

la Ley No 18.902. 

Que, la Resolución de Calificación Ambiental, RCA Ex. No 

016108 de COREMA Región del Bio Bio, que aprobó 

ambientalmente el proyecto: "Establecimiento Plantel de 

Cerdos Monte Verde Bajo", estableciendo el 

cumplimiento de una serie de contaminantes consignados 












